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En la fecha de 15 de febrero de 2023, el Comité Nacional de Apelación de la Federación Española de 

Rugby conoce para resolver el Recurso de Apelación presentado por D. Ignacio del Olmo Escalante 

como presidente de la junta directiva del CLUB DEPORTIVO OLÍMPICO DE POZUELO (en adelante, 

OLÍMPICO), contra el Acuerdo tomado con fecha 02.02.2023 por el Comité Nacional de Disciplina 

Deportiva (en adelante, CNDD) de la Federación Española de Rugby (en adelante, FER), que dispuso, 

respecto al partido de DHF (J10) disputado entre el CD OLIMPICO POZUELO y el CRAT A CORUÑA, lo 

siguiente (Punto XI – Expte. Ord. 119/22-23): 

 

“ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (350€) al Club 

Olímpico Pozuelo por falta de médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº5 DHF Anexo 1 RPC) …”. 

 

El petitum del recurso es la anulación de dicha multa por cumplir con todos los requisitos establecidos 

o, en su defecto, la anulación del procedimiento por incumplir las normas del 47 LPAC.    

 

COMPETENCIA 
 

Resulta competente este CNA para conocer de este recurso de apelación, siguiendo el Art. 121 y ss. 

del Reglamento General de la FER en conexión con el Art. 76 y ss. Del Estatuto de la FER que precisan 

que “el Comité Nacional de Apelación es el encargado de entender y decidir sobre los recursos que se 

presenten contra las resoluciones disciplinarias del Comité Nacional de Disciplina, en la forma 

establecida en el Reglamento Disciplinario de la FER…”. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Único _ Acta del Partido 

 

La incoación del presente Expediente Sancionador se produce a consecuencia directa y automática del 

Acta del Partido en la que el Sr. Colegiado consigna (sic): “Médico del partido D. Rodrigo Alfaro 

Garanton. Se identifica con su número de colegiado 282862783. No aporta licencia federativa”, dando 

lugar al procedimiento sancionador ORD-119/22-23. 

 
 
A estos hechos, les resultan de aplicación los siguientes,   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO _ NORMATIVA APLICABLE AL CASO Y CRITERIO DEL CNA 

 

Este tipo de caso ya ha sido resuelto recientemente por el ‘Acta CNA día 21.12.2022 – CR El Salvador 

– Médico’ (que se puede consultar en la web de la FER dentro de la FER informa – Comité Nacional de 

Apelación) en un caso que es exactamente igual que el aquí se presenta, por lo que dando por 

reproducidos (i) los argumentos del CNDD, (ii) las alegaciones del OLÍMPICO y, sobre todo, (iii) la 
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Doctrina de este CNA para este tipo de asuntos consignada en la referida Acta, pasamos directamente 

a declarar que el CD OLÍMPICO DE POZUELO ha cumplido con todos los requeridos por la Normativa 

FER en lo atinente al médico ya que el propio Acta del Partido nos advierte, con precisión, no de la 

falta de médico lo que habría provocado la suspensión del partido sino de algo mucho más liviano, de 

orden administrativo, como es que dicho médico efectivamente presente, cumpliendo con todos los 

requisitos previstos en la normativa aplicable, sin embargo, “no aporta licencia federativa”, extremo 

que claramente queda fuera del tipo sancionador aplicado por el CNDD y, por este motivo, este CNA 

acuerda estimar el recurso de apelación presentado por OLÍMPICO, anulando la sanción impuesta, con 

todos los pronunciamientos favorables al apelante. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SE ACUERDA 
 

ESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por el CD OLÍMPICO DE POZUELO, declarando la nulidad 

radical de la sanción recurrida por los motivos expuestos anteriormente.  

 
Contra este acuerdo podrá interponerse Recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte 
en el plazo de quince días al de su recepción. 
 

Madrid, a 15 de febrero de 2023. 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE APELACIÓN 
 
 
 

 


